
Declaran culpable a dueña del Rébsamen; Fiscalía pide 57 años de cárcel
Viernes, 18 de Septiembre de 2020 06:44

"No respetó las normas de construcción en cuanto al número de niveles ni el tipo de uso de
suelo autorizado en la zona", apuntó la Fiscalía capitalina.
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